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Texto:  Advertido error en la transcripción de la Resolución de
25 de abril de 1996, de la Dirección General de Investigación
Científica y Enseñanza Superior, por la que se establecen
normas para el cálculo de la nota media en el expediente
académico de los alumnos que acceden a enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales
desde la Formación Profesional, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 111, de fecha 7 de mayo de 1996,
procede la siguiente rectificación:
 En la página 15772, en el apartado segundo, donde dice:
«Incluidas en las áreas de "Formación Profesional y de
Conocimientos Tecnológicos y Prácticos"», debe decir:
«Incluidas en las áreas de "Formación Empresarial y de
Conocimientos Tecnológicos y Prácticos"».
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